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Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

Rad. 110014003082-2022-00873 00 

 

Se niega la anterior solicitud de levantamiento de medida 

cautelar por cuanto que no se cumplen los presupuestos del artículo 

597 del C.G.P. 

 

Adicionalmente, tenga en cuenta el memorialista que, si bien 

su representada inició el proceso de aprehensión y entrega del bien, 

no se advierte que haya iniciado el procedimiento previsto por el 

legislador para el pago directo previsto en el artículo 60 y s.s. de la Ley 

1676 de 2013, en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3, mecanismo 

de ejecución por pago directo, del Decreto 1835 de 2015. 

 

Citar acreedor prendario BANCOLOMBIA S.A., de conformidad 

a lo previsto en el artículo 462 ib. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 

Bogotá D.C., el día primero (1°) de diciembre de 2023 

Por anotación en estado Nº 135 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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